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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de

SCHWEIZERISCHE LOKOMOTIV- UND MASCHINENPABRIK -  de naciona­

lidad anisa -  domiciliada en WINTBRTHUR (Suiza},

por:

 ̂ Vehículo ferroviario oon bogia o carro articulado de

varios ejea

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

El invento se refiere a un vehículo ferroviario  

con bogia o carro articulado de varios e je s, del tipo en 

que, para sostener la  caja del vehículo sobre el carro ar-
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ticulado, existe  un balancín que deja l í b r e l a  parte media 

del carro para otros elementos, por ejemplo, para un juego 

de ruedas con motor, mientras que la  transmisión de la s  

fuerzas de tracción y de freno se efectúa por medio de ór­

ganos de arrastre independientes de lo s órganos de soporta. 

En este género de vehículos, la  caja por lo  general, puede 

moverse libremente en dirección v e r tic a l, con respecto a l  

bastidor del carro giratorio, dentro del juego de lo s  mue­

l le s  del balancín.

Ya es conocido el empleo, como órganos de arras­

tre, de tiran tes que unen la s  traviesas de l a  caja situadas 

delante y detrás del juego intermedio de ruedas con un per­

no o pivote f i j o  en el centro del carro articulado. Esta 

solución es de funcionamiento irreprochable, pero tiene el 

inconveniente de que el espaoio intermedio que deja lib re  

el balancín queda obstruido a l menos en parte por lo s ór­

ganos de acoplamiento. Otra desventaja de esta solución  

conocida consiste en que estos órganos de acoplamiento han 

de retirarse por completo cuando conviene descubrir lo s ele­

mentos situados en e l  centro del carro articulado, como jue­

gos de ruedas, motores u otras piezas para su revisión u 

otros fin e s .

Para obviar estos inconvenientes, según e l pre­

sente invento se unen la s  traviesas de l a  caja situadas in­

mediatamente delante y detrás de la  parte intermedia lib r e ,  

de un lado, y el carro artioulado, de otro, mediante dos ór­

ganos de arrastre dispuestos en e l plano medio longitudinal 

del vehículo, fuera del ámbito de la  parte intermedia lib r e .  

Estos órganos de arrastre sirven para transm itir la s  fuerzas 

de tracción y de freno, pero no para absorber la s  fuerzas de 

apoyo, para lo  cual se cuenta con órganos d istin to s, según



5

10

15

20

25

30

-  3 -

ge hace observar al principio.

La disposición puede ser ta l que solo actóe cada 

vez uno de lo s órganos de arrastre, o que aciden ambos a la  

vez. Pero s i  al ap licar fuerza de tracción sólo actda el 

órgano de arrastre situado detrás del centro del carro ar­

ticulado, y el otro solo actda cuando se aplica esfuerzo de 

freno, lo s  esfuerzos longitudinales forman en el citado ca­

rro, con relación a su centro, un sistema estable de fuerzas, 

lo  cual es muy de desear en lo  que ataña a una marcha tranqui­

l a .

En e l dibujo se representan ejemplos de realiza­

ción del objeto del invento aplicado a un vehículo ferrovia­

rio  con bogias o carros articulados de tres e je s.

La figura 1 , muestra un carro articulado del p ri­

mar ejemplo, en elevación en su mitad izquierda, y en sec­

ción en su mitad derecha, siguiendo la  línea 1 -1  de la  figu ­

ra 2.

La figura 2 , el mismo en proyección horizontal.

La figura 3 , una sección transversal por la  línea  

111-111  de la  figura 2.

La figura 4 , una variante de la  figura 1 .

La figura 5 , otra variante de l a  figura 2 .

La figura 6, un carro articulado de otro ejemplo 

de realización, en planta.

El bastidor -1 -  del carro articulado o bogia des­

cansa en la s  cajas -2 -  de lo s ejes impulsores o motores -3 -,  

mediante muelles espirales -4—. Cada eje impulsor reoibe su

movimiento, por medio de un engranaje de ruedas dentadas -5—, 

-6 -, desde un motor - 7-  montado en el bastidor del carro ar­

ticulado. Unos mecanismos no detallados transmiten el movi­

miento de rotación de la s  ruedas dentadas -6 -  a lo s  ejes -3 - .
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Todo el grupo Impulsor es simétrico con relación al corte 

transversal medio; el motor del eje  medio se dispone enci­

ma de áste, y lo s  dos exteriores hacia el centro del carro 

articulado.

Como se observa en la  figura 3 , la  caja -8 - del 

vehículo apoya sus dos soportes la te ra le s  —9— en placas de 

guía -1 0 - que descansan en un balancín e lá stico , compuesto 

de dos ballestas - 1 1 -  y dos traviesas -1 2 -  que unen lo s  dos 

extremos opuestos de la s  b allestas - 1 1 -  y se suspenden de 

lo s largueros - 1 4 -  del carro mediante bridas —13— que osci­

lan  de travás. Para unir a lo  largo el balancín y el bastidor 

- 1 -  del carro articulado se emplean dos tirantes -1 5 -  cuyos 

extremos llevan  articulaciones de bola movibles en todas d i­

recciones. En esta forma de construcción, el balancín es un 

rectángulo cerrado, y deja a sí lib re  la  parte media del ca­

rro articulado para alojar sin  obstáculos el juego central 

de ruedas con su motor y su eje  impulsor.

Para transmitir lo s  esfuerzos de tracción y de 

freno entre e l carro articulado y la  caja del vehículo, en 

el ejemplo de realización reseñado se disponen dos pemoa 

v erticales -1 6 - f i jo s  a la s  dos traviesas -3.7— del carro y 

que por medio de cajas de bolas -1 8 -  y patines -1 9 - entran 

en correderas - 20-  de la s  traviesas - 21— de la  oaja. Los 

pernos - 1 6 -  pueden moverse verticalmente con libertad en la s  

cajas de bolas dentro deL margen del juego de la s  b allestas;  

por consiguiente, no transmiten esfuerzo alguno de apoyo en­

tre la  oaja del vehículo y el carro articulado. Como se vó 

en la s  figuras 1 y 2, estos elementos de acoplamiento están 

tan alejados del centro del carro giratorio que e l espacio 

limitado por el balancín no queda tampoco obstruido por e llo s,  

y permiten a s i insertar y re tira r el juego intermedio de rué-
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das y su motor, situados en ta l  espacio.

La disposición recíproca de lo s patines -1 9 -  y 

la s  correderas -20- hace que siempre participe uno solo de 

los pernos -1 6 -  en la  transmisión de lo s  esfuerzos longitu­

dinales. Para e llo , lo s  patinas - 1 9 -  están a una distancia  

"a" de lo s  lados de la s  correderas -20 - más distantes del 

centro del carro articulado, mientras que en lo s lados opues­

tos de las correderas sólo se deja holgura su ficien te para 

evitar agarrotamiento. Merced a esta preoaución, el punto 

de aplioación de esfuerzo al desarrollar tracciones se halla  

siempre detrás del oentro del carro articulado, mientras que 

al frenar se h alla  siempre delante del mismo. Los esfuerzos 

longitudinales que actdan en el carro articulado f  ognan a s í  

continuamente un sistema de fuerzas estab le. Esta condición 

se explica incorporando a la  figura 1 la s  fuerzas longitu­

dinales Zg y que actdan sobre el carro girato rio , en el 

supuesto de que el vehículo avanza como indican la s  flechas  

y que es objeto de tracción y no de freno. Tal estabilidad  

de fuerzas es muy conveniente para l a  marcha tranquila del 

carro articulado.

En la  disposición descrita y representada en las  

figuras 1 a 3, la s  dos traviesas -2 1 -  de l a  caja se hallan  

por debajo de la  traviesa - 1 7 -  del carro, para que el punto 

de aplicaoión de lo s esfuerzos longitudinales quede lo  más 

bajo posible. S i, conforme a l a  figura 4 , se adopta l a  dis­

posición contraria, es d ecir, se sitda l a  traviesa -2 2 - por 

encima de la  traviesa -2 3 -, y lo s  dos pernos -24 - se fija n  

asimismo por la  parte superior, en este caso en la  traviesa  

-2 2 - de la  caja, la  distancia "a" entre el patín y l a  corre­

dera no se dejará ya en el lado más distante del centro del 

carro giranorio, sind en el más próximo, para restaurar a sf
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la  mencionada estabilidad de fuerzas. Mediante nna flecha  

se ha marcado también en esta variante el sentido de l a  

fuerza ejercida sobre el carro articulado.

Una variante del primer ejemplo de ejeoución se 

representa en la  figBra 5, y consiste en que la s  correderas 

rectas se han sustituido por otras arqueadas -2 5 -. Esta for­

ma conviene en todos lo s  casos en que e l vehículo haga de des­

c rib ir  curvas muy cerradas, es d ecir, en que e l carro forme 

con l a  caja ángulos grandes, en tanto que la s  amplitudes de 

la s  suspensiones transversales de la  caja apenas cambian.

En e l segundo ejemplo de ejecución representado 

en planta en la  figura 6, e l carro articulado y e l balancín 

son de igual construcción que en el primero, por lo  que solo 

se reproducen esta vez en parte. En cambio, la  transmisión 

de lo s esfuerzos longitudinales entre el carro articulado y 

l a  caja se produce de otro modo, insertando piezas de goma 

o caucho -34—, -35— entre lo s patines - 31 -  y la s  paredes -3 2 -, 

de la s  traviesas - 30- .  En reposo, estas piezas de goma están 

precomprimidas. Como es natural, tambión en esta forma de 

realización tienen juego v e r tic a l ambos pernos -36— en el  

patín - 31 - ,  por lo  que no transmiten fuerzas de apoyo de la  

caja al carro articulado. Al transmitir esfuerzos de trac­

ción o de freno, la s  gomas -34—, -35— se deforman e lá stica ­

mente, y la  fuerza se distribuye casi por mitad entre los dos 

pernos -3 6 -, lo  que, en contraste con e l ejemplo primero, per­

mite hacer má3 ligeras la s  traviesas -30— de la  caja. Ahora 

bien, como la  tracción resultante no se apLica ya detrás del 

centro del carro articulado, sinó en e l centro mismo, se pier­

de l a  citada ventaja de la  estabilidad del sistema de fuerzas 

longí tudinales.

Para conseguir un tórmino medio entre estas dos



propiedades antagónicas, podría disponerse el segundo ejem­

plo de realizaoión de manera que l a  pieza de goma -34— vuel­

ta hacia el centro del carro articulado estuviese precompri­

mida con más fuerza que la s  otras dos piezas -35—, por ejem­

plo, de modo que al transm itirse una fuerza de tradción media 

quedase anulada l a  diferencia entre l a  oompresión previa en 

la s  piezas de caucho de una de la s  traviesas y al transmitir 

tracciones mayores tuviese que absorber también este lado una 

parte de lo s esfuerzos longitudinales.

Las piezas de caucho - 34- ,  - 35-  pueden u tiliz a r ­

se también para moderar la s  oscilaciones transversales de 

la  caja  del vehículo, uniéndolas fijamente al efecto tanto 

a la s  paredes -3 2 - de la s  traviesas -30- como a lo s patines.

———===: N O T A  :==3¡—

Se reivindica como objeto de esta patente:

1 .  -  Vehículo ferroviario con bogia o carro a r t i­

culado de varios eje s, en e l  que, para apoyar la  oaja del 

vehículo sobre e l carro se dispone un balancín que deja el 

centro del carro articulado lib re  para otros elementos, ca­

racterizado porque la s  traviesas (21, 22, 30) de l a  caja  

(8) del vehículo situadas inmediatamente delante y detrás 

de l a  parte intermedia lib r e  se unen con la s  traviesas del 

carro (17, 2 3 ) mediante órganos de arrastre dispuestos en 

el plano medio longitudinal del vehículo, y que sirven para 

transmitir lo s  esfuerzos de traociÓn y de freno, pero no pa­

ra absorber esfuerzos de apoyo, y de ta l manera que estos  

órganos de arrastre no obstruyan la  parte central del carro 

articulado.

2 .  -  Vehículo ferroviario segáh la  reivindicación
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1 , caracterizado poique ambos árganos de arrastre se cem­

pollen. respectivamente de un perno v e rtic a l f i j o  en una tra­

viesa y encajado en una corredera dispuesta en la  otra tra­

viesa, transversalmente a la  dirección longitudinal del ve­

hículo, en cuya corredera el perno puede moverse libremente 

en sentido v e r tic a l.

3 .  -  Vehículo ferroviario según la s  reivindica­

ciones 1  y 2 , caracterizado porque lo s  dos pernos vertica­

le s  (1 6 ) están f i j o s  en la s  traviesas (1 7 ) del carro a r ti­

culado, y la s  correderas (2 0 ) se hallan en la s  traviesas  

( 2 1 ) de la  caja situadas por debajo de la s  traviesas del ca­

rro.

4 .  -  Vehículo ferroviario  según la s  reivindica­

ciones 1  y 2 , caracterizado porque lo s dos pernos vertica­

le s  (2 4 ) se f ija n  cada uno en una traviesa (2 2 ) de la  caja, 

y la s  correderas (2 6 ) están en la s  correspondientes travie­

sas (2 3 ) del carro articulado.

5 .  -  Vehículo ferroviario  según la s  reivindica­

ciones 1 y 3 , caracterizado porque entre lo s pernos v e r ti­

cales (1 6 ) y lo s lados de la s  correderas (2 0 ) máa distantes  

del oentro del carro articulado existe una distan cia ("a") 

tan grande que lo s esfuerzos longitudinales se transmiten 

siempre mediante solo uno de lo s pernos (1 6 ) , por el lado 

de l a  respectiva corredera ( 2 0 ) más prdximo oentro del 

carro, de modo que e l punto de ap licad d n  a l transm itir trac­

ciones está 3iempre detrás del citado centro, y delante del 

miaño áL aplicar fuerzas de freno, con lo  que la s  fuerzas 

longitudinales que actúan sobre e l carro articulado forman 

siempre un sistema estable.

6 .  -  Vehículo ferroviario  según la s  reivindica­

ciones 1  y 4 , caracterizado porque entre lo s pernos girato-
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Tíos (2 4 ) y lo s  lados de la  corredera más próximos a l cen­

tro del carro articulado existe  siempre una distan cia ("a") 

tan grande que la  transmisión de lo s  esfuerzos de tracción  

y de freno se efectde siempre solamente por medio de un per­

no ( 2 4 ) , por el lado de la  corredera respeotiva (2 6 ) más dis­

tante del centro del carro, de modo que el punto de aplica­

ción al transmitir esfuerzos de tracción estó siempre detrás 

del oitado centro, y al ap licar esfuerzos de freno está  

siempre delante del mismo, con lo  que la s  fuerzas longitudi­

nales que actt&tn sobre el carro articulado f  orman un sistema 

estable.

7 *- Vehículo ferroviario  segdn la s  reivindica­

ciones 1  y 2 , caracterizado porque a l menos "na superficie  

(2 5 ) de l a  corredera se hace c ilin d ric a , con eje en e l cen­

tro del oarro articulado.

8 .  -  Vehículo ferroviario segdn la s  reivindica­

ciones 1  y 2 , caracterizado porque entre lo s pernos v e r ti­

cales (3 6 ) y la s  superficies de deslizamiento de la s  corre­

deras, perpendiculares al eje longitudinal del vehículo, se 

interponen sendas piezas de caucho (34, 3 5 ), para que la s  

fuerzas longitudinales puedan transmitirse elásticamente y 

por medio de ambos pernos (36) a la  vez.

9 .  -  Vehículo ferroviario segdn la s  reivindica­

ciones 1 , 4 y 8 , caracterizado porque la s  piezas de caucho 

(3 4 ) más próximas al centro del carro articulado se cempri­

men previamente con más intensidad que la s  otras dos (3 5 ).

1 0 .  -  Vehículo ferroviario  con bogia o oarro ar­

ticulado de varios ejes.

Esta memoria consta de diez páginas, escritas  

por una sola cara.
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